
IES  ROZAS  I 

 

INSTRUCCIONES  DE  MATRÍCULA  PARA  EL  CURSO  
2011/2012 

ALUMNOS  DE  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA 

 

PARA TODOS LOS ALUMNOS: 

1. La matrícula ha de ser debidamente cumplimentada y FIRMADA POR 
EL PADRE Y LA MADRE DEL ALUMNO. Se entregará en secretaría en 
horario de atención al público los días señalados para cada curso. 

2. Dos fotografías actuales, originales, tamaño carné y con el nombre y 
apellidos escritos por detrás. 

3. Fotocopia del DNI/NIE del alumno, o Libro de Familia. Los alumnos de 
4º curso de ESO deberán presentar obligatoriamente fotocopia del 
DNI/NIE 

4. Fotocopia de la tarjeta sanitaria del alumno 
5. Los alumnos de 3º y 4º cursos abonarán 1,12 euros  en concepto de 

Seguro Escolar (1º y 2º cursos de ESO están exentos de abonarlo), en 
la cuenta a nombre del centro en La Caixa de la calle Real, número 18: 
c/c 2100-1781-66-0200098426. 

6. Los alumnos que vayan a hacer uso del Transporte Escolar deben 
detallar ruta  y parada. Los padres han de firmar la autorización de l 
uso del transporte.  

 

ALUMNOS DE NUEVO INGRESO: 

ALUMNOS  DE 1ºCURSO  DE  ESO: 

• Certificación de Promoción a la etapa de ESO expedido por el colegio 
de procedencia 

• Informe Final de Aprendizaje , expedido por el colegio de procedencia 
• Certificación de Reserva de Plaza ( si no lo ha entregado en el período 

ordinario de solicitud de plaza) 

RESTO DE ALUMNOS DE ESO: 

• Certificación de traslado  expedido por el centro de procedencia. 



 

Para documentos especiales (títulos de familia numerosa, minusvalías, …etc.) 
es obligatorio presentar junto a la fotocopia el original para su compulsa 

 

MATRÍCULA – para los alumnos que se encuentran matr iculados en el 
centro en 2010/2011:   

• Si el alumno tiene todas las materias aprobadas, o le ha quedado 1 ó 2 
asignaturas, tendrá que rellenar el recuadro de las materias optativas o 
de itinerario del curso al que promociona 

• Si el alumno tiene 3 o más materias suspensas, tendrá que rellenar los 
dos recuadros de las materias optativas o de itinerario, el del curso que 
ha realizado y el del curso al que promocionará si aprobara las 
asignaturas en septiembre. 

 

Calendario de matriculación:  El período de matrícula ordinario  

es del 1 al 15 de julio: 

• 4  y  5  de julio  entrega del sobre de matrícula de 3º y 4º de ESO 

• 6,  7  y  8  de julio entrega del sobre de matrícula de 1º y 2º de 
ESO 

• 11,  12,  13,  14  y  15  de  julio para resolución de posibles 
incidencias  

 

 El período de matrícula extraordinario , para los alumnos procedentes 
de otros centros será del 1 al 7 de septiembre, ambos inclusive 


